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                LAS OPERACIONES BANCARIAS
   LAS OPERACIONES BANCARIAS
   Se denomina Derecho Bancario al conjunto de normas jurídicas que
   regulan la organización, funcionamiento y operaciones de los bancos.
   Lo que concierne a la creación, funcionamiento y fiscalización de los
   bancos por la autoridad pública constituye del Derecho Económico.
   Nosotros nos dedicaremos a estudiar el Derecho Privado Bancario,
   conjunto de normas que regulan las relaciones patrimoniales entre los
   bancos y sus clientes.-
   Las "operaciones bancarias" están constituidas por negocios que pueden
   comprender uno o varios actos jurídicos o contratos, que pueden estar
   regidos por diversos textos legales, pero que se encuentran vinculados
   entre si por la finalidad económica que con dichas operaciones se
   persigue. La propia práctica bancaria se ha encargado de delimitar los
   contornos jurídicos de sus operaciones, al amparo de la libertad
   contractual.
   Clasificación de las operaciones bancarias.- Tomando en cuenta la
   tradicional función de intermediación crediticia que desarrollan los
   bancos, se han clasificado las operaciones bancarias en:
     a. 
       OPERACIONES DE BANCO PASIVAS: en las que es el banco el que recibe
       los fondos ajenos para colocarlos en otros clientes o destinarlos
       a otros fines propios de su giro.
     b. 
       OPERACIONES DE BANCO ACTIVAS: que son aquellas en que el banco
       otorga el crédito al cliente, y
   Las operaciones bancarias que no significan otorgamiento de crédito,
   sino prestaciones de servicios remunerados, se denominan "mutuo" o "de
   gestión".
   OPERACIONES BANCARIAS PASIVAS
   Están representadas fundamentalmente por los diversos tipos de
   DEPOSITOS que los bancos reciben dentro del ejercicio de su giro.
   El depósito bancario no está reglamentado en el Código de Comercio,
   sino que su artículo 812 se limita a disponer que "los depósitos en
   los bancos públicos debidamente autorizados serán regidos por sus
   estatutos".
   Clasificación de los depósitos bancarios. Según la oportunidad de la
   restitución, se clasifican en depósitos "a la vista" y depósitos "a
   plazo". También se clasifican según el destino en depósitos "simples"
   y depósitos "en cuenta corriente", que puede ser bancaria o de ahorro.
   1.- DEPÓSITO A LA VISTA: Es aquel cuya restitución puede exigirse al
   banco en cualquier momento.
   Una persona deposita dinero en el banco y éste le otorga un "vale
   vista" o "pagaré bancario a la vista", en virtud del cual el banco se
   obliga a pagar a su presentación el valor de dicho documento.
   El documento que expide el banco es habitualmente nominativo, pero
   puede ser a la orden o al portador.
   Características:
   a) Por ser operación bancaria, es acto de comercio, conforme al N° 11
   del artículo 3° del Código de Comercio.
   b) Se trata de un depósito irregular.
     c. 
       Sólo genera obligaciones para el banco: pagar; es unilateral.
     d. 
       Su única formalidad es el vale vista o pagaré que expide el banco,
       aunque normalmente también se le otorga recibo del depósito al
       depositante.
   e) Habitualmente el banco no cobra comisión ni paga intereses, siendo
   su negocio el uso del dinero desde el depósito hasta su restitución.
   2.- DEPÓSITO A PLAZO.- Es un contrato en virtud del cual una persona
   entrega a un banco una cantidad de dinero y éste se obliga a restituir
   la cantidad equivalente luego de cierto tiempo y a pagar un
   determinado interés.
   En realidad se trata de un "mutuo" o préstamo de consumo, reglamentado
   en los artículos 795 y siguientes del Código de Comercio y en la ley
   18.010 sobre operaciones de crédito de dinero.
   Características:
     a. 
       Es unilateral, puesto que genera obligaciones solamente para el
       banco, las que son:
   1.- Restituir el dinero en la época estipulada, aunque podría hacerlo
   antes, conforme al artículo 10 de la ley 18.010, y
   2.- Pagar el interés estipulado (artículos 798 de Código de Comercio y
   12 y 19 de la ley 18.010), estando permitido el anatocismo (Arts. 804
   del Código de Comercio y 9° de la ley 18.010).
   Según la época de restitución podrá revestir las siguientes
   modalidades:
     * 
       A una fecha determinada;
     * 
       A una época a contar de la vista o aviso, y
     * 
       A plazo fijo renovable.
   b) La única formalidad empleada en este tipo de depósito es el "certificado
   de depósito" que otorga el banco, en donde consta la cantidad
   depositada, su reajustabilidad en su caso, los intereses y la fecha de
   restitución y su eventual prórroga o renovación.
   3.- DEPÓSITOS EN CUENTA CORRIENTE.-
     a. 
       En cuenta corriente bancaria.- Mediante este tipo de depósito el
       cliente del banco deposita su dinero en una cuenta corriente que
       le ha otorgado el Banco.-
   Los depósitos que realiza el cliente o cuentacorrentista son siempre a
   la vista y el banco presta un servicio de caja ya que por un lado
   recibe varios depósitos y por otro debe efectuar varios pagos.-
   Estos pagos se efectúan mediante la presentación al banco de
   documentos denominados cheques.-
   El contrato de depósito en cuenta corriente bancaria es de tracto
   sucesivo por cuanto se efectúan varios depósitos y a la vez deben
   efectuarse múltiples retiros.-
   Es acto de comercio para el banco, conforme al N°11 del artículo 3°
   del Código de Comercio. Por su naturaleza corresponde aplicar las
   normas del depósito irregular, existiendo una legislación específica
   que regula esta materia, el Decreto con Fuerza de ley N° 707 de 1982,
   que estudiaremos con más detalle posteriormente.
   El banco queda obligado a :
   1.- Acreditar en la cuenta corriente los depósitos;
   2.- Cobrar los efectos de comercio "a la vista" depositados en la
   cuenta corriente. No puede cobrar por esta gestión, salvo los gastos
   en que incurriere por cobrarlos en otra plaza;
   3.- Restituir los depósitos, contra la presentación de cheques girados
   por la cuenta corriente; y
   4.- Puede pagar interés por los depósitos mantenidos en cuenta
   corriente, los que se devengan y calculan según el saldo promedio del
   mes.
   La única formalidad de estos depósitos es el "comprobante de depósito
   en cuenta corriente".
   Como operación individual, ella se extingue una vez que el banco ha
   acreditado el depósito en la cuenta corriente. El banco continúa
   obligado a la restitución de los depósitos, dentro del mecanismo de la
   cuenta corriente, mediante el pago de los cheques girados para el
   titular de la cuenta, y, al término de la cuenta corriente, el banco
   debe restituir el saldo, lo que hace habitualmente mediante un
   vale-vista.
   b) En cuenta corriente de ahorro.- Los depósitos de ahorro en cuenta
   corriente se realizan con el propósito de una inversión. Se lleva una
   cuenta corriente de los depósitos en una "libreta de ahorro", y dichos
   depósitos, mantenidos en la cuenta, devengan intereses y contra el
   saldo no pueden librarse cheques.
   Existen dos tipos de cuentas de ahorro:
     * 
       "A la vista" en las que el depositante está autorizado a retirar
       los fondos en cualquier momento, y
     * 
       "A plazo", en las que el depositante sólo puede retirar fondos
       después de transcurrido cierto tiempo o en épocas predeterminadas.
   OPERACIONES BANCARIAS ACTIVAS
   Crédito Bancario. Los bancos realizan en este rubro una actividad de
   intermediación entre los ahorrantes o depositantes y los solicitantes
   de recursos financieros.
   Los bancos reciben el dinero de los ahorrantes, pagando por él lo que
   se denomina "interés de captación" y lo entregan a las personas que
   necesitan créditos cobrando el "interés de colocación".
   La diferencia entre ambos constituye el llamado "spread", esto es la
   utilidad o ganancia para la entidad crediticia.
   La actividad crediticia de los bancos se realiza a través de diversas
   operaciones, que pueden ser:
   a) Préstamo bancario.- Podemos distinguir varias figuras a este
   respecto:
     1. 
       Préstamo con letra de cambio o avance contra aceptación. Consiste
       en que el banco facilita al cliente una cantidad determinada de
       dinero y éste, por su parte, acepta una letra de cambio cuyo
       girador y beneficiario es el propio banco
     2. 
       -Préstamo contra suscripción de pagaré.
   Al igual que el anterior, se trata de un préstamo que se documenta con
   la suscripción de un pagaré por el mutuario.
     3. 
       -Avance en cuenta corriente o sobregiro. Es un crédito que opera
       en la cuenta corriente bancaria.- A través de éste el banco,
       mediante un crédito que contrata con el titular de la cuenta
       corriente, permite al cliente girar respecto de estos dineros o
       utilizarlos para cubrir cheques cuyos fondos no están provistos o
       disponibles en la cuenta.- Si el cliente utiliza el dinero del
       sobregiro, deberá pagar un interés pudiendo devolverlo en
       cualquier momento.- ( Es una modalidad de apertura de crédito)
     4. 
       Apertura de crédito.- Mediante la apertura de crédito el banco
       pone a disposición del cliente un crédito por un monto y durante
       un tiempo determinado.
   Lo puede hacer de diversas formas: concediendo préstamos, otorgando
   fianzas o avales, aceptando letras de cambio, cubriendo sobregiros en
   cuenta corriente, descontando letras o pagarés, haciendo préstamos
   para boletas de garantía, pagando compras o servicios en el sistema de
   tarjetas de crédito, etc. A su vez, el cliente usa el crédito en la
   forma que estime necesaria, conforme a lo convenido.
   Esta operación puede revestir diversas modalidades:
     * 
       Apertura de crédito unida a la cuenta corriente bancaria.
       Destinada a cubrir sobregiros hasta el monto acordado. En la
       práctica se abre una cuenta corriente de crédito, paralela a la de
       depósito, traspasándose cada vez que sea necesario para cubrir los
       cheques girados por el cliente.
       * 
         Apertura de crédito independiente. No requiere de la existencia
         de una cuenta corriente bancaria de depósito. Se emplea
         normalmente mediante el sistema de tarjetas de crédito.
       * 
         Apertura de crédito a plazo fijo renovable.
   OBLIGACIONES DEL ACREDITADO. En principio ninguna, aunque se discute
   si está obligado a hacer uso del crédito. En todo caso, está
   generalmente obligado a pagar una comisión por la apertura del
   crédito. Ahora bien, si hace uso del crédito que se le ha abierto,
   estará obligado a restituirlo y pagar los intereses correspondientes.
   EXTINCIÓN DE LA APERTURA DE CRÉDITO. Como toda obligación, se extingue
   conforme a las normas generales de extinción de las obligaciones.
   Entre ellas tiene especial importancia el advenimiento del plazo
   extintivo. Obviamente que la apertura de crédito termina cuando se ha
   usado totalmente o se agota el crédito concedido.
   5.- Descuento. Mediante el descuento, el descontante anticipa a su
   cliente, llamado cedente o descontado, el valor de un crédito "no
   vencido" que éste le transfiere en dominio, quedando solidariamente
   responsable de su pago, deduciéndose los intereses correspondientes al
   tiempo que falta para su vencimiento.
   De lo anterior podemos deducir que los requisitos fundamentales del
   descuento son:
   a) Anticipo del valor del crédito cedido, con deducción de los
   intereses.
   b) Traspaso en dominio de un crédito no vencido y
   c) Responsabilidad solidaria del cedente o descontado.
   Clases de descuentos:
   1.- Descuento entre particulares
   Descuento bancario.
   2.- Descuento cambiario (documentos endosables: letras...)
   Descuento extracambiario (títulos no endosables: escrituras)
   Derechos y obligaciones del descontante.- Son fundamentalmente los
   siguientes:
   a) Cobrar el crédito cedido respecto de todos los obligados a su pago;
   b) Cobrar el crédito al propio descontado, en virtud de su
   responsabilidad solidaria;
   c) Cobrar los intereses o tasa de descuento;
   d) Está obligado a anticipar el valor del crédito, con deducción de la
   tasa de descuento;
   e) Está obligado a ejercer las acciones para cobrar el crédito, y
   f) Está obligado a protestar los documentos cedidos, quedando
   responsable si el título se perjudica.
   Derechos y obligaciones del descontado
   a) Derecho al anticipo del crédito cedido, deducidos los intereses;
   b) Exigir que el crédito se cobre a los obligados a su pago;
   c) Exigir la restitución del documento descontado, debidamente
   protestado, cuando ha tenido que pagarlo;
   d) Está obligado a transferir el dominio del crédito no vencido, en la
   forma que corresponda de acuerdo a la ley, y
   e) Queda constituido en codeudor solidario del crédito cedido.
   Extinción del descuento.- La operación de descuento se extingue por el
   pago del crédito, sea que lo pague el obligado o el descontado.
   6.- Avales y fianzas bancarias.
   Los bancos, aunque en forma muy restringida, están facultados para
   otorgar cauciones personales a sus clientes, obviamente cobrando por
   dicho servicio.
   7.-Boletas de garantía.- Es una operación bancaria compuesta por
   varios actos jurídicos o contratos, relacionados entre sí con la
   finalidad de otorgar una caución bancaria, que puede ser de depósito o
   de crédito. Generalmente se caucionan con boletas de garantía bancaria
   obligaciones de hacer: construcciones, presentación de antecedentes
   dentro de plazo, etc.
   La boleta de garantía es un documento que emite el banco, obligándose
   a pagar a su presentación, o a un plazo establecido una suma
   determinada de dinero a la persona a cuyo favor la toma el cliente.
   Normalmente se extiende en forma nominativa, pero bien puede ser
   endosable.
   -Ahora bien, ese dinero puesto a disposición del beneficiario de la
   boleta puede haber sido depositado por el cliente del banco, y
   estaríamos ante una operación bancaria pasiva, en que el banco es
   depositario y su obligación de restituir el depósito se cumple a
   entregar el dinero a la persona a cuyo favor se emitió la boleta. Si
   no se hace efectiva la garantía, el banco restituirá el dinero a su
   cliente depositante.
   -Pero es más habitual que la emisión de la boleta obedezca a una
   apertura de crédito, normalmente documentada con un pagaré, en cuyo
   caso estaríamos frente a una operación bancaria activa. Si se hace
   efectiva la garantía, el cliente deberá pagar la totalidad de su monto
   y los intereses del préstamo. Si no se hace efectiva la garantía, el
   cliente no debería pagar más que la comisión por la apertura del
   crédito. Sin embargo, en la práctica los bancos otorgan un préstamo al
   emitirse la boleta y el cliente firma obviamente se trata de la
   estipulación de un plazo determinado para que el cliente haga uso del
   crédito, pero este plazo, por pacto expreso de las partes, suele ser
   renovable por períodos iguales, salvo voluntad en contrario
   manifestada por escrito.
   CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA
   Dada su importancia, merece a un capítulo aparte el estudio de este
   contrato y, muy especialmente, el del documento mediante el cual se
   exige el cumplimiento de la obligación del depositario de ir
   restituyendo el dinero depositado: el cheque.
   Definición: El artículo 1° del Decreto con Fuerza de Ley N°707, de
   1982, impone la siguiente definición:
   "La cuenta corriente bancaria es un contrato en virtud del cual un
   Banco se obliga a cumplir las órdenes de pago de otra persona hasta
   concurrencia de las cantidades de dinero que hubiese en ella o del
   crédito que se haya estipulado".
   Del texto de esta definición pueden derivarse las siguientes
   conclusiones:
   a) Resulta obligada una sola de las partes: el banco, que se obliga a
   cumplir las órdenes de pago.
   b) Es un contrato que debe celebrarse siempre con su banco, no puede
   celebrase entre particulares.
   c) La obligación del banco es condicional. O sea, depende de la
   existencia de dinero depositado o del crédito otorgado. Por
   consiguiente, dicho dinero, sea depositado o producto de un crédito,
   debe ser "suficiente" para cumplir con la orden de pago, y debe "estar
   disponible", no sujeto a embargo, retención, medida precautoria u
   otras que impidan su libre disposición.
   d) Pueden coexistir cuentas corrientes bancarias de depósito y de
   créditos.
   Respecto de sus características, podemos decir que:
   Es "consensual", se perfecciona por el simple consentimiento de las
   partes, aunque en la práctica siempre se firma un contrato escrito.
   Es "unilateral", puesto que genera obligaciones para una sola de las
   partes el banco.
   Es un contrato "de adhesión", puesto que es el banco el que establece
   las cláusulas del contrato, al que el cliente sólo le queda adherirse,
   aceptando las llamadas "condiciones generales" de las cuentas
   corrientes bancarias”.
   Es un contrato "de tracto sucesivo", no se agota o extingue en un solo
   cumplimiento, sino que las obligaciones se van generando día a día
   durante toda su vigencia.
   Beneficios para las partes
   Para el cliente del banco, le otorga seguridad en la conservación del
   dinero; eventualmente puede ganar intereses por el saldo de sus
   depósitos; los cheques constituyen un medio cómodo de pago y, en
   general, la cuenta corriente bancaria le sirve para ordenar su
   contabilidad y administración de sus negocios.
   Para el banco, los dineros depositados le sirven de respaldo para sus
   operaciones y, con él, otorgar préstamos y crear el denominado dinero
   “giral”.
   Efectos del contrato de cuenta corriente bancaria. A pesar de que,
   conforme a su definición, es un contrato unilateral, ambas partes
   tienen una serie de cargas u obligaciones, que señalaremos
   sucintamente:
   1.-Para el banco:
   a) Debe cumplir las órdenes de pago, girarlas en libretos de cheque
   seriados y marcados;
   b) Debe acreditar a su comitente el dinero depositado;
   c) Debe llevar una cuenta arreglada y detallada, debiendo establecer
   en cada momento la cantidad de fondos disponibles;
   d) Debe entregar al cliente los talonarios de cheques, en formularios
   numerados;
   e) Debe responder al cliente si paga algún cheque que adolezca de lo
   siguiente:
   - Si la firma del librador es visiblemente disconforme con la dejada
   en el banco para su cotejo;
   - Si el cheque tiene raspaduras u otra alteraciones notorias;
   - Si el cheque no es de la serie entregada al librador.
   f) Debe rendir cuenta. Para cumplir esta obligación el Banco envía una
   cartola en que informa el estado de la cuenta en un período
   determinado.
   g) Debe mantener estricta reserva respecto de terceros de la cuenta
   corriente y de su saldo. (Excepción en orden judicial materia
   tributaria, materia de quiebras, alimentos, tráfico.)
   2.- Para el cliente:
   a) Proveer de fondos suficientes al librado, sea mediante depósitos de
   dinero o uso del crédito correspondiente;
   b) Girar los cheques de los talonarios entregados por el banco.
   Excepcionalmente pueden los bancos permitir el giro de cheques sueltos
   que le entrega el propio banco en cada caso especial;
   c) No girar o librar cheques sin fondos o crédito suficiente;
   d) Los cheques sólo pueden ser girados en comisión de cobranza o en
   pago de obligaciones;
   e) Debe poner especial cuidado en evitar el extravío o sustracción del
   talonario;
   f) Debe verificar la cantidad y orden numérico de los talonarios que
   recibe;
   g) Debe devolver los talones de conformidad o rechazo adherido a los
   estados de cuenta que le presenta el banco;
   h) Debe pagar intereses sobre los saldos que resulten a favor del
   banco;
   i) No puede expedir duplicados de los cheques, salvo que sean librados
   para ser pagados en el extranjero.
   Secreto de la cuenta corriente bancaria.- La primera preocupación del
   legislador, después de definir el contrato, fue dejar sentado este
   principio fundamental: "El Banco deberá mantener en estricta reserva,
   respecto de terceros, el movimiento de la cuenta corriente y sus
   saldos, y sólo podrá proporcionar estas informaciones al librador o a
   quien éste haya facultado expresamente".
   La excepción a esta regla la establece a continuación: "No obstante,
   los Tribunales de justicia podrán ordenar la exhibición de
   determinadas partidas de la cuenta corriente en causas civiles y
   criminales seguidas con el librador".
   Otras leyes como las de Quiebras, el Código Tributario, legislación
   sobre drogas, etc., han ido minando este principio fundamental del
   secreto bancario, sin suprimirlo totalmente.
   TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA
   Concluye por las mismas causales del contrato de cuenta corriente
   mercantil (611 C de Comercio y 9° de la Ley de cuentas corrientes
   bancarias y cheques)
   - Cumplimiento del plazo fijado para el contrato.-
   - Mutuo acuerdo de las partes.-
   - Fallecimiento del titular
   - Interdicción
   - Declaración de Quiebras o cualquier hecho que prive al titular de la
   libre administración de sus bienes.
   - En forma excepcional, el banco se encuentra facultado, si así se
   hubiese establecido en las condiciones generales del contrato
   suscritas por el titular de la cuenta, para ponerle término
   unilateralmente por ejemplo en el caso que la cuenta corriente no
   registre movimiento en los dos últimos semestres.
   Al ponérsele término a la cuenta corriente el cliente deberá proceder
   a devolver el talonario de cheques no girado y deben solucionarse
   todas las obligaciones pendientes con el banco.
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